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Expte.0041236/2009

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Historia, por la cual solicita

la designación en calidad de interina de la Dra. Constanza María Gonzalez en el cargo
de Profesor Asistente de dedicación simple en la cátedra Historia de América I;

y CONSIDERANDO:
Que por Resolución del H. Consejo Directivo N° 359/2009 se anuló

parcialmente y sólo en lo que respecta al segundo y tercer orden de mérito y a un solo
cargo, las actuaciones del concurso destinado a cubrir dos cargos de profesor asistente
en la cátedra Historia de América I;

Que la solicitud la solicitud de designación es avalada por el Consejo de la
Escuela;

que el H. Consejo Directivo, en sesión de fecha 02 de noviembre, aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, con
modificaciones sobre tablas;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOS aFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: DESIGNAR, en calidad de interina, a la Dra. Constanza María
GONZALEZ NAVARRO, Leg. 36388, en el cargo de Profesora Asistente con
dedicación simple, en la cátedra Historia de América I, de la Escuela de Historia, desde
el 01 de octubre de 2009 y hasta el31 de marzo de 2010, afectando la partida vacante
de la misma cátedra.

ARTICULO 2°: La interesada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el
termino de 10 días, a sus efectos.

ARTICULO 3° Protocolícese, notifíquese a la interesada, a la Escuela de Historia, al
Area Personal y Sueldos y archívese.

- DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL IH. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA A LOS POS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL NUEVE.
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